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Conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa y demás normatividad que resulte aplicable, la Dirección de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de las Violencias de la Subsecretaría de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa, con domicilio en  Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital, emite el presente Aviso de Privacidad para informar que es responsable de la confidencialidad, uso y protección de la información de los datos personales que se llegaren a proporcionar a esta Dirección y para el Programa Transformando Infancias “Apoyo Económico para Hijas e Hijos de Mujeres Víctimas de Feminicidio”, Ejercicio Fiscal 2025, por cualquier medio disponible para tal efecto. Al respecto le informamos lo siguiente: 

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para : Integrar un expediente único; registro de información en base de datos del programa; acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad establecidas en las Reglas de Operación del Programa; identificar y seleccionar a beneficiarias y/o beneficiarias del programa; llevar a cabo visitas domiciliarias, incorporación y permanencia de beneficiarias y/o beneficiarios en el programa, gestión administrativa para el pago bimestral del apoyo económico; proporcionar servicios integrales para hijas e hijos víctimas indirectas de feminicidios con la intención de que se garanticen sus derechos humanos y la ampliación de oportunidades a través de la vinculación interinstitucional; corroborar que hijas e hijos cursen de manera satisfactoria los diferentes grados académicos para que se logre el culminar las mismas como parte de su derecho a la educación básica y media superior; acompañamiento permanente en los procesos de atención para la reparación del daño a hijas e hijos víctimas de feminicidio y llevar a cabo la vinculación con otros programas sociales; que permiten integrar la información brindada por la persona cuidadora responsable del cuidado y protección de los menores de edad beneficiarias  y/o beneficiarios del Programa “Apoyo Económico para Hijas e Hijos de Mujeres Víctimas de Feminicidio”, siendo este el medio canalizador, para su atención, orientación de trabajo social, psicológica y jurídica. 

 ¿Dónde puedo consultar el aviso de privacidad integral? 

Para conocer más información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el aviso de privacidad integral en la dirección electrónica: https://semujeres.transparenciasinaloa.gob.mx/obligaciones-de-transparencia-de-la-secretaria-de-las-mujeres/
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